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Calarcá Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
Despacho Comisorio 04 Juzgado 1º  Civil del circuito de Armenia Q. 

Sustanciación. 139 
 
 
Como quiera que el Subcomisionado por conducto de la Corregiduría de 
Barcelona de Calarcá Quindío, en fecha 31 de marzo de esta anualidad, devolvió 
el despacho comisorio N° 004 librado el día 23 de enero de 2020, por el Juzgado 
Primero Civil del circuito de Armenia Quindío, al interior del proceso 
EJECUTVO, con radicación 2019-00223, adelantado por el señor JUAN CARLOS 
BURGOS DUQUE, en contra de los señores CARMENZA LOPEZ PINEDA Y 
ANTONIO CORREA SANCHEZ, con la constancia que si se presentó oposición a 
la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 282-1338, por parte de la señora MARIA HORTENCIA PINEDA 
GONZALEZ, quien manifiesta ser la poseedora, sin que se evidencie si se aceptó 
o no la oposición. Por tal motivo se requiere a la Corregidora de Barcelona con 
el fin de que allegue el escrito mediante el cual acepta o no la oposición de la 
señora PINEDA GONZALEZ, lo anterior con fundamento al Numeral 7 del Art 
309 del CGP, y los Art 595 y 596 ibídem. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyecto: JCF 
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